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1. Presentando la respuesta de su país, el representante de España dijo 
que después de la guerra civil, terminada en 1939, las estructuras indus
triales de España eran obsoletas. La recuperación fue muy difícil durante 
la segunda guerra mundial y también después de ella, porque España no se 
benefició de ningún plan internacional de asistencia. En consecuencia, la 
economía española siguió siendo una economía cerrada hasta que en 1959 se 
emprendió un plan de estabilización. La economía española tuvo un des
arrollo muy positivo en los años sesenta y principios de los setenta. En 
1970 había conseguido un grado bastante alto de industrialización. Sin 
embargo, la primera crisis del petróleo, en 1973, supuso una seria contra
riedad y provocó una desaceleración de ese desarrollo. La economía espa
ñola es muy tributaria de las importaciones de crudos y por consiguiente 
surgieron problemas de balanza de pagos por cuenta corriente, junto con un 
desempleo creciente. La segunda crisis petrolera, de 1979, que coincidió 
con importantes cambios de la estructura política y social de España, 
provocó desequilibrios aún más agudos en la economía del país. Se esta
cionó la demanda interior y exterior, lo cual creó serias dificultades a un 
gran número de empresas. En 1982 había más de 2 millones de desempleados, 
lo que representaba el 16 por ciento de la población activa. 

2. En esta grave situación, los mecanismos normales del mercado no eran 
suficientes para atender a las necesidades de ajuste y se consideró nece
saria la intervención del Estado con objeto de lograr los cambios necesa
rios en los sectores económicos que se encontraban en dificultad. Aunque 
tardíamente, en 1980 y 1981 se adoptó un marco legal, en forma de reales 
decretos para la reconversión de los sectores de electrodomésticos, aceros 
especiales, textiles y la siderurgia integral, y mediante la Ley 21/1982 de 
9 de junio para el sector industrial en general. El plazo de vigencia de 
la Ley 21 expiró al final del año 1982, pero es probable que este año se 
presente al Parlamento un proyecto de ley con nuevas directrices para la 
reestructuración industrial. 

3. Los objetivos básicos de la política española de ajuste son lograr, 
dentro de una economía de mercado libre, que las empresas españolas sean 
competitivas en el plano internacional, lo que ha de conseguirse gracias a 
la modernización de sus instalaciones productivas y no por el aumento de su 
capacidad. Las normas legales a que se ha hecho referencia constituyen un 
marco para una acción general, se basan en una concertación entre la 
dirección de las empresas y los trabajadores con objeto de llegar a un 
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acuerdo para la preparación de un plan de rehabilitación del sector y son 
de carácter temporal y excepcional dados los sacrificios que la reconver
sión significa para todos los agentes económicos. 

4. La nueva ley de reestructuración no tiende a restringir las importa
ciones, sino que la mayoría de las medidas previstas son de carácter 
laboral o fiscal. Sólo en el sector de la siderurgia integral se han 
adoptado medidas comerciales, que se refieren exclusivamente a acuerdos de 
producción entre las tres empresas siderúrgicas españolas integrales y al 
establecimiento del sistema de precios de la CECA para los productos 
siderúrgicos con objeto de conseguir una mayor transparencia en la fijación 
de esos precios. 

5. La delegación española facilitó una detallada información sobre el 
ajuste estructural en el sector agropecuario, que figura en el documento 
Spec(82)6/Suppl.2. 

6. Un miembro del Grupo de trabajo señaló que habían pasado tres años 
desde la última vez que España había añadido productos a su lista de los 
liberalizados y pidió información sobre el porcentaje de las importaciones 
totales españolas y de las importaciones de bienes de consumo que no estaba 
liberalizado y sobre el nivel arancelario medio en esas categorías. El 
representante de España contestó que el 97,6 por ciento de los productos 
industriales estaban liberalizados y que sólo el 2,4 por ciento estaban 
sujetos a contingentes. El nivel arancelario medio aplicable a las impor
taciones de productos industriales de la Comunidad Económica Europea era 
del 8,1 por ciento; para los terceros países el nivel era de aproximada
mente un 9-9,5 por ciento, ya que esos países no se beneficiaban de las 
reducciones negociadas en el marco del acuerdo bilateral de 1970, que había 
constituido el primer paso para la adhesión de España a la CEE. 

7. El mismo miembro preguntó si España se proponía convertir en perma
nentes las rebajas arancelarias temporales hechas en 1977 y prorrogadas 
después trimestralmente. También deseaba saber qué porcentaje de las 
importaciones españolas venía afectado por esas reducciones temporales. El 
representante de España contestó que las rebajas arancelarias temporales y 
coyunturales iniciadas en 1978 se adoptaron como medio de combatir la 
subida de los precios y como instrumento antiinflacionario. Al haber 
persistido las condiciones y circunstancias que aconsejaron su adopción, 
las rebajas se habían prorrogado y en el futuro se tenía la intención, 
después de que se hubiesen aprobado las normas legales correspondientes, de 
ampliar su período de validez, que pasaría de un trimestre a un año. Las 
rebajas coyunturales afectaban a todas las importaciones entradas en 
España, excluyendo, naturalmente, las de aquellos productos cuya exporta
ción estaba ya exenta de derechos. 

8. El mismo miembro deseaba saber sobre qué base se escogían los sectores 
para su inclusión en el plan de reconversión industrial. En su respuesta, 
el representante de España dijo que se seguía un enfoque pragmático, que 
dependía de la situación de cada sector y estaba en consonancia con lo 
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dispuesto en los artículos 1 y 2 del Real Decreto 9/1981 de 5 de junio, que 
constituía la base legal. En el artículo primero de ese Decreto se decía 
que en los sectores industriales de interés general que experimentaban 
situaciones de crisis de especial gravedad el Gobierno, por reccmendación 
de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
Industria y Energía, y Economía y Comercio, podía aplicar excepcionalmente, 
por real decreto, medidas de reconversión de las contempladas en dicho Real 
Decreto Ley. En el artículo 2 se decía que las medidas se debían aplicar 
previa elaboración de un plan de reconversión negociado entre las asocia
ciones empresariales, las centrales sindicales más representativas del 
sector y los órganos competentes de la Administración. 

9. Otro miembro del Grupo de trabajo preguntó si los planes de reconver
sión mencionados en la página 42 de la respuesta de España comprendían 
subvenciones que afectasen al comercio. El representante de España señaló 
en su respuesta que el Real Decreto Ley 9/1981 decía en su preámbulo que 
las medidas fiscales contemplaban beneficios tanto para las sociedades que 
se hubieran formado a los efectos de dicha disposición como para las 
empresas que recurrieran al proceso de reconversión industrial. El propó
sito general de los beneficios fiscales establecidos era permitir una mayor 
flexibilidad en el uso de las disposiciones y de los actos jurídicos 
necesarios para la reconversión, sin necesidad de proceder de acuerdo con 
la legislación general, adoptándose así un enfoque realista del problema. 
También se había previsto la posibilidad de establecer un régimen especial 
para el aplazamiento y el pago a plazos de los impuestos debidos con 
anterioridad al 1. de marzo de 1981. Se preveía la concesión de subven
ciones para la investigación tecnológica, de créditos para la amortización 
de la maquinaria y la adquisición de equipo nuevo y de ayudas para la 
jubilación anticipada y la indemnización de los trabajadores cesantes. Sin 
embargo, esas medidas no afectaban al comercio exterior. 

10. Contestando a una pregunta del mismo miembro, sobre si estaba prevista 
la prórroga de los planes de reconversión más allá de los cinco años 
previstos inicialmente, el reprecentante de España dijo que el plazo de 
vigencia de la Ley 21/1982 expiró el 31 de diciembre de 1982 y que estaba 
pendiente la presentación al Parlamento de una nueva ley por la que se 
regularía y promovería el ajuste estructural. 

11. El mismo miembro pidió información sobre las medidas de política 
comercial mencionadas en la respuesta de España y en particular deseaba 
saber si en el sector siderúrgico se aplicaba como instrumento de protec
ción alguna medida que no fuese arancelaria. El representante de España 
contestó que el Real Decreto 878/1981 de 8 de mayo, que trataba de las 
medidas de reconversión para el sector de la siderurgia integral, decía en 
su preámbulo que el plan de reconversión para dicho sector aspiraba a 
conseguir, como objetivo básico, el saneamiento financiero de las empresas, 
la reducción de la participación de los costes salariales en la facturación 
hasta los niveles de las siderurgias europeas y el desarrollo de programas 
tendientes a reducir los costes unitarios de explotación y a mejorar el 
rendimiento mediante una política comercial similar a la de la CECA. De 
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las medidas de política comercial se trataba en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto. El artículo 9 decía que se establecía el sistema de precios 
de la CECA para las materias primas y los productos siderúrgicos, debiendo 
los Ministerios de Industria y Energía y Economía y Comercio regular por 
orden las condiciones de su aplicación. El artículo 10 decía que se haría 
anualmente una recomendación al Ministerio de Industria y Energía, por 
conducto de la Comisión Coordinadora de la Siderurgia Integral, acerca de 
los i.'.v¿les de producción y el intercambio de semiproductos entre las tres 
empresas siderúrgicas integrales. Esa recomendación se basaría en ciertos 
criterios, por ejemplo, la utilización máxima de las capacidades de produc
ción para abastecer el mercado nacional, teniendo en cuenta las necesidades 
de las propias empresas para el equilibrio de sus procesos de producción. 
El representante de España señaló además que todos los productos del sector 
siderúrgico se habían liberalizado y que no había otra protección que la de 
los derechos de aduana, que se habían reducido con carácter temporal. Las 
industrias interesadas habían pedido el establecimiento de contingentes, 
pero no se había dado el consentimiento para ello debido a que España 
seguía la política de cumplir las obligaciones contraídas en virtud del 
Acuerdo General. Se había previsto la reducción de los derechos de aduana 
con objeto de facilitar la importación de los bienes de capital necesarios 
para la reestructuración de los sectores. La reducción ascendía al 95 por 
ciento, de modo que no sólo no se habían restringido las importaciones, 
sino que se habían promovido. 

12. Otro miembro del Grupo de trabajo deseaba saber en qué forma había 
cambiado el empleo por sectores -como los de los textiles, la agriculturar 
la siderurgia y la electrónica- en tanto que porcentaje de la población 
activa total. El representante de España dijo que, en cuanto a las modifi
caciones de la población empleada en la agricultura, esa pregunta venía 
contestada en la declaración española relativa a ese sector. No se dis
ponía de datos especiales sobre el sector de la electrónica, que estaba 
incluido dentro del sector de la maquinaria eléctrica. Las cifras corres
pondientes a ese sector global no serían en absoluto representativas de los 
cambios del empleo en el sector de la electrónica. En el sector de los 
textiles, las cifras eran del 2,25 por ciento en 1970, el 2,19 por ciento 
en 1975 y el 2,18 por ciento en 1979. En cuanto al sector siderúrgico, las 
cifras eran del 0,51 por ciento en 1970, el 0,56 por ciento en 1975 y el 
0,55 por ciento en 1982. 

13. El mismo miembro preguntó cómo habían cambiado las exportaciones e 
importaciones de esos sectores, expresadas en porcentaje de las exporta
ciones e importaciones totales. El representante de España facilitó los 
datos estadísticos que van anejos al presente informe. 

14. El mismo miembro preguntó qué medidas se habían adoptado para facili
tar el ajuste en el sector agrícola, o bien si se habían tomado medidas que 
obstaculizasen ese ajuste. El representante de España contestó que se 
habían tomado importantes medidas para facilitar las importaciones de 
distintos productos agrícolas, sea eliminando los obstáculos no arancela
rios, por ejemplo liberalizando todos los productos del cacao incluidos en 
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el capítulo 18 del Arancel de Aduanas, sea consolidando un número conside
rable de partidas correspondientes a productos agrícolas en el contexto de 
la Ronda de Tokio, como podía verse por la Lista XLV. Las únicas dudas 
posibles concernían al régimen de importación de los productos de la pesca 
comprendidos en el capítulo 3 del Arancel de Aduanas. Ese régimen, que fue 
comunicado al GATT hacía más de un año y distribuido en el documento 
L/5293, no estaba en absoluto relacionado con la necesidad de ajuste 
estructural, sino que era más bien el resultado de un cierto cambio súbito 
en las condiciones de utilización de los espacios marítimos, condiciones 
que surgían por razones que no habían sido buscadas por España, la cual 
continuaba teniendo una industria pesquera muy eficiente. 

15. Otro miembro del Grupo de trabajo deseaba saber si la noción de 
seguridad alimentaria tenía alguna importancia en la política agrícola de 
España y, en relación con el plan de 1979 sobre producción agrícola, cuáles 
eran los criterios aplicados para la distribución de fondos en virtud de 
dicho plan. También le interesaban los mecanismos de la intervención 
estatal en la producción agrícola. En cuanto al comercio, preguntó cuáles 
eran las causas de las modificaciones de la estructura de la exportación 
española. El representante de España dijo que el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación se ocupaba en particular de las cuestiones de seguri
dad alimentaria. En cuanto a las disposiciones legislativas de 1979 sobre 
producción agrícola, explicó que los criterios básicos habían cambiado 
desde entonces. La política actual era vincular la ganadería a la agricul
tura y tratar de disminuir la dependencia de las importaciones. Los 
esfuerzos del Gobierno, basados en un mecanismo de apoyo de los precios, 
estaban dirigidos a conseguir más estabilidad en la producción de alimentos 
y a evitar la formación de excedentes. En cuanto a las modificaciones 
habidas en las corrientes comerciales y la estructura de las exportaciones, 
dijo que reflejaban el proceso de adaptación de los gustos del consumidor y 
de la demanda en los países que compraban productos españoles. 
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ANEXO I 

4,16 

9,65 

1,84 

3,06 

6,72 

1,83 

2,53 

4,43 

2,36 

Respuesta a una pregunta mencionada en el párrafo 13 supra. 

IMPORTACIONES 

Sector Capítulo o partida de la NAB 1966 1970 1975 1980 

Agricultura Capítulos 1 a 24 22,17 16,04 16,83 12,85 

Textiles Capítulos 50 a 63 6,14 

Acero Capítulo 73 7,84 

Electrónica 85.14, 85.15, 85.17, 85.19) 2,34 

y 85.21 ) 

EXPORTACIONES 

Sector Capítulo o partida de la NAB 1966 1970 1975 1980 

Agricultura Capítulos 1 a 24 47,42 35,98 22,79 18,46 

Textiles Capítulos 50 a 63 5,87 5,20 5,09 4,91 

Acero Capítulo 73 1,45 3,71 9,01 11,89 

Electrónica 85.14, 85.15, 85.17, 85.19) 0,37 0,85 0,87 0,83 

y 85.21 ) 
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IMPORTACIONES (en millares de pesetas) 

1966 1970 1975 

43.315.039 

12.007.516 

15.326.402 

4.507.309 

53.331.820 

13.838.292 

32.085.390 

6.126.889 

156.864.155 

28.524.272 

62.625.443 

17.088.228 

1980 

314.950.886 

62.120.461 

108.640.461 

58.060.828 

Total 195.340.230 332.300.276 931.985.971 2.450.563.007 

EXPORTACIONES (en millares de pesetas) 

Agricultura 

Textiles 

Acero 

Electrónica 

33.585.016 

4.163.840 

1.030.660 

265.972 

60.122.906 

8.703.701 

6.210.364 

1.424.463 

100.550.060 

22.481.519 

39.746.609 

3.874.732 

275.725.550 

73.348.807 

177.665.754 

12.390.312 

Total 70.823.893 167.086.593 441.091.236 1.493.186.648 


